
 

 

Oficio Nro. 003-LICO-GADC-CALVAS-2023-002 
Calvas, 30 de noviembre del 2023 

 
 
Ing. 
Sara Elizabeth Yaguachi Cuenca 
DENUNCIANTE  
Ciudad. -   
 
 
Reciba mi saludo cordial y deseo de éxito en sus funciones diarias. 
 
Mediante el presente, en atención a la denuncia emitida por su persona, mediante oficio de 
fecha 29 de noviembre del 2023, referente al proceso LICO-GADC-CALVAS-2023-002 
denominado “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO 
MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA 
DE LOJA”. 
 
En su parte pertinente manifiesta lo siguiente: 
 

1. RECLAMO  
“a) El 31 de Octubre de 2023, se publica  en el portal  de compras públicas  el proceso de 
Licitación de Obras signado  con el Código LICO -GADC-CALVAS-2023-002, cuyo objeto 
es  la ““CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE URBANO 
MARGINAL CHILE, PARROQUIA CHILE, CANTÓN CALVAS, PROVINCIA 
DE LOJA”, cuyo presupuesto  referencial  fue de USD.1’478.015.28 dólares de los Estados 
Unidos de América; b) La entidad contratante  establece el siguiente cronograma  de control 
de proceso” 
 
CONTESTACIÓN:  
 
Referente a su reclamo la etapa de calificación y adjudicación de los procesos en el caso de 
obra, son fechas estimadas se adjunta capture de pantalla N°1 
 

 



 

 

2. RECLAMO:  
“c) Dentro de la Información que sube la propia entidad contratante a la fecha de la 
publicación del proceso 31 de octubre, incorpora el Formulario único de la Oferta versión 
SERCOP 2.1. (09 de junio del 2017); d) Dentro de la fecha establecida, se generó  la oferta  
en el módulo  facilitador  USHAY, según  lo estipula  parámetros  establecidos  en el acápite 
VI.- Formas de entrega  y  recepción  de ofertas, numeral  6.1 del  oficio circular  Nro. 
SERCOP -SERCOP-2020-0022-C, para la  generación de las ofertas  a través del módulo  
facilitador  de la Contratación Pública  y posterior se carga  la oferta  al sistema  de compras 
Públicas  SOCE; e) El 22 de Noviembre del 2023 faltando  2 días  para presentar  la oferta, 
el SERCOP  emite  un nuevo  formulario Único  de Oferta  versión  2023-001 mediante 
resolución  RE-SERCOP-2023-0138 y  la entidad  contratante del municipio de Calvas de 
forma  autoritaria  y a su  propia  conveniencia  exige  la presentación  de este formulario  
actualizado  2 días antes  de su fecha  máxima  de presentación  para la calificación  de  las 
ofertas, pese a ser la misma entidad  quien público  el formulario  que se supone que se debía 
cumplir  para las ofertas, sin embargo la entidad contratante  no toma  en cuenta dicha 
actualización  del formulario  fue  lanzada  a destiempo prácticamente  en el día  que debía 
presentar las ofertas, por ende  no debería aplicar  esa actualización  para este proceso” 
 
CONTESTACIÓN:  
  
El SERCOP emite la Resolución RE-SERCOP-2023-0138, con fecha 01 de noviembre del 
2023, donde en su “Art. 1 expide los modelos de pliegos Versión 2023-001, para los 
procedimientos de Subasta Inversa Electrónica de Bienes y/o Servicios; y, Licitación 
de Obras, mismos que se incorporan a la presente Resolución y serán publicados en el 
Módulo Facilitador de la Contratación Pública (MFC) y el portal web del Servicio Nacional 
de Contratación Pública. 
 
En la disposición general única, establece que, los modelos de pliegos que expida este 
Servicio Nacional serán de uso obligatorio para las entidades contratantes, conforme a 
lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y 
la Normativa Secundaria expedida por el Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
En las disposiciones transitorias, segunda, establece que, Hasta que el Servicio Nacional de 
Contratación Pública incorpore los modelos de pliegos expedidos en la presente Resolución al Módulo 
Facilitador de la Contratación Pública (MFC), las entidades contratantes utilizarán los modelos de pliegos 
que se encuentran en la biblioteca de la página web oficial del Servicio Nacional de Contratación Pública. 
 
En la disposición final, establece que, la presente Resolución entrará en vigencia a partir de 
su publicación en el Registro Oficial. 
 
Por lo expuesto, debo manifestar lo siguiente, con fecha 17 de noviembre del 2023, se publica 
la RESOLUCIÓN No. RE-SERCOP-2023-0138, en el Registro oficial, quinto suplemento 
Nro. 439, por ende, entra en vigencia el pliego Versión 2023-001 para los procedimientos de 
Licitación de Obras, ya que el mismo se encuentra disponible en el portal web del Servicio 
Nacional de Contratación Pública (Se anexa captura de pantalla Nro. 2 del Registro Oficial). 
 

Captura de pantalla Nro. 2 
 



 

 

 
 
 
Respecto a su reclamo, la presentación de ofertas dentro del cronograma del proceso LICO-
GADC-CALVAS-2023-002 era hasta el 24 de noviembre del presente año el cual tuvo el 
tiempo suficiente para poder realizar las respectivas modificaciones de acuerdo a la normativa 
legal vigente y poder presentar su oferta con los Formatos Actualizados Emitidos por el 
SERCOP.  
 
Esto en igual de condiciones en tiempo y oportunidades que todos los oferentes, y que, si 
cumplieron con la presentación de la integridad de la Oferta, conforme a la vigencia del pliego 
Versión 2023-001.  
 
Así mismo se debe indicar que en la pág. 54 de los pliegos publicados por la entidad 
contratante expresamente se manifiesta “El oferente deberá cumplir con la presentación 
de los formularios 1.1 y 1.3 debidamente llenos de conformidad a lo establecido en la 
normativa legal vigente” (lo subrayado me corresponde), por lo que era claro que a pesar 
de que el proceso  inicio el 31 de Octubre de 2023 cuando aún no entraba en vigencia los 
pliegos de versión pliego Versión 2023-001, la presentación de la oferta debía realizarse 
forma integral  cumpliendo los formularios establecidos en la normativa legal vigente que en 
este caso corresponde a la resolución No. RE-SERCOP-2023-0138, publicada en el Registro 
oficial, quinto suplemento Nro. 439.  
  
 

3. RECLAMO:  
 
“f) Sin embargo el 22 de noviembre de 2023 se publica la resolución Nro. RE-SERCOP-
2023-0139, en donde se establece lo siguiente “Deróguese toda disposición o instrumento 
jurídico de igual o menor jerarquía en lo que se oponga o reproduzca lo establecido en la 
presente resolución” tal como se puede apreciar en la imagen, sin embargo, la entidad 
contratante no toma en cuenta esta Resolución que mi oferta si la contemplo. ¿Como es 
posible que la entidad contratante haga valer la resolución RE-SERCOP-2023-0138 y no la 
actual RE-SERCOP-2023 -0139; g) Tanto en el numeral 4?1.1 de los pliegos con el numeral 
5.1 de los Términos de Referencia estipula lo siguiente “La integridad de la oferta consiste 
en la verificación de la presentación de los formularios y requisitos mínimo prevista en el 
pliego. Luego de esta verificación  la entidad contratante  determinará  si  ejecutará  la etapa  
de contratante  determinará  si ejecutará  la etapa  de convalidación  de errores”, por lo tanto  
los pliegos  que se presentaron  y que se subieron al portal  por la misma entidad  contratante  



 

 

al momento de  subir  el proceso, son los  que se  deben considerar y más aún  cuando dichos  
formularios  son  subidos  a destiempo  faltando dos días para la presentación  de las ofertas, 
vulnerando  el Art. 4 de la LSNCP“ 
 
 
CONTESTACIÓN:  
 
El SERCOP emite la Resolución No R.E-SERCOP-2023-0139, con fecha 22 de noviembre 
del 2023, la misma que en su disposición final establece que, la presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, misma que a la presente fecha aún no se 
encuentra publicada en el registro oficial. Se anexa captura de pantalla 2-3. 

 
Por lo antes expuesto, no se puede considerar y aplicar una resolución que aún no se 
encuentra vigente como lo es la Resolución No. R.E-SERCOP-2023-0139. No se encuentra 
publicada en el registro oficial, al contrario de la RESOLUCIÓN No. RE-SERCOP-2023-
0138, que se encuentra vigente y publicada en el registro oficial siendo aplicable desde el 17 
de noviembre del presente año, norma que emite la misma entidad que es el SERCOP. Se 
anexa captura de pantalla 2-3. 

 
El SERCOP emite la Resolución N° R.E-SERCOP-2023-0139, con fecha 22 de noviembre 
del 2023, la misma que en su disposición final establece que, la presente Resolución entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, misma que a la presente fecha aún no se 
encuentra publicada en el registro oficial. Se anexa captura de pantalla. 

 
 

CAPTURE DE PANTALLA 2 Registro Oficial 

 
 

CAPTURE DE PANTALLA 3 Registro Oficial 
 



 

 

 
 
Por lo antes expuesto, no se puede considerar y aplicar una resolución que aún no se 
encuentra vigente como lo es la Resolución Nro. R.E-SERCOP-2023-0139. No se encuentra 
publicada en el registro oficial, al contrario de la RESOLUCIÓN No. RE-SERCOP-2023-
0138, que se encuentra vigente y publicada en el registro oficial siendo aplicable desde el 17 
de noviembre del presente año, norma que emite la misma entidad que es el SERCOP. 
 
Finalmente se debe indicar que el GAD Municipal no ha cargado al Sistema SOCE ningún 
tipo de formularios o documentación fuera de las etapas previamente establecidas para este 
tipo de procesos por lo que se rechaza rotundamente lo aseverado de que el GAD Municipal 
de Calvas a publicado formularios faltando dos días para la presentación de ofertas, 
informando a Usted que los formularios y los modelos obligatorios de pliegos son 
únicamente establecidos por el Servicio Nacional de Contratación Pública.  
 

4. RECLAMO: 
 
“i)El 27 de noviembre de 2023, la comisión técnica  publica  en el portal de compras públicas 
el acta de convalidación de errores (ver anexo 2) en donde  se afirma que no existen  errores  
de forma, dejando  sin argumento  la descalificación por motivos de  Formulario único  de 
la oferta  desactualizada, que  no es culpa  del proveedor  que  2 días antes  del tiempo  
máximo  de entrega  de la oferta se cambien los formularios, además  dichos formularios  no 
estuvieron  vigentes al momento de publicación  de la oferta” 
    
CONTESTACIÓN:  
 
Al respecto, conforme lo determina el Art. 80 del Reglamento a la LOSNCP, son errores no 
subsanables:  numeral 2. La alteración o modificación del contenido de la carta de 
presentación y compromiso o de cualquier otro número del formulario de la oferta, de tal 
manera que se pueda entender la existencia de una oferta condicional y numeral 3. La no 
presentación de cualquiera de los números del formulario de la oferta, conforme la condición 
y naturaleza jurídica del oferente. La existencia de errores no convalidables constituirá causal 
para el rechazo de la oferta. 

 
Referente a su reclamo, debo manifestar lo siguiente, con fecha 17 de noviembre del 2023, 
se publica la RESOLUCIÓN No. RE-SERCOP-2023-0138, en el Registro oficial, quinto 



 

 

suplemento Nro. 439, por ende, entra en vigencia el pliego Versión 2023-001 para los 
procedimientos de Licitación de Obras, ya que el mismo se encuentra disponible en el portal 
web del Servicio Nacional de Contratación Pública. Se anexa captura de pantalla 2 del 
Registro Oficial. Respecto a su reclamo, la presentación de ofertas dentro del cronograma 
del proceso LICO-GADC-CALVAS-2023-002 era hasta el 24 de noviembre del presente 
año el cual tuvo el tiempo suficiente (siete días) para poder realizar las respectivas 
modificaciones de acuerdo a la normativa legal vigente y poder presentar su oferta con los 
formatos actualizados emitidos por el SERCOP.  
 

5. RECLAMO:  
“l) Es ilegal  pedir certificados  de terceros  a los oferentes  sin embargo, la entidad  
contratante  exige  una supuesta  CARTA COMPROMISO  DE DISPONIBILIDAD  DE 
LAS PLANTAS  DE TRATAMIENTO  DE AGUA POTABLE  Y CON  
CERTIFICACIÓN ISO 9001:2015 es claro  que la entidad contratante  quiere minimizar  la 
participación  del oferentes, no es ético, ni transparente  exigir  estos tipos  de certificaciones  
de terceros  a los oferentes  para poder  concursar  en las  ofertas, ya que se limita  la 
participación  del oferente  tomando  en cuenta  que los  fabricantes  no pueden  legalmente  
comprometerse  a trabajar con varios oferentes  al mismo  tiempo  para  el mismo  proceso 
de licitación. Es importante que se recuerde cual es la esencia del formulario II – Formulario 
de compromiso de cumplimientos de parámetros en la etapa contractual, las intenciones de 
la entidad contratante son claras y evidentes para limitar la participación de los oferentes”   
 
CONTESTACIÓN:  
 
Referente a la CARTA DE COMPROMISO DE DISPONIBILIDAD DE LAS PLANTAS 
DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE Y CON CERTIFICACIÓN ISO 9001:2015, 
que se solicita, dentro de la etapa de preguntas y/o aclaraciones se ratificó que los oferentes 
interesados en participar en el proceso anteriormente mencionado, se justificaría con la sola 
presentación de CARTA DE COMPROMISO DE DISPONIBILIDAD DE LAS 
PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE, otorgada por la casa fabricante 
la misma que deberá contar con la acreditación de la certificación ISO 9001:2015 en la 
fabricación de plantas de agua potable y/o residual concedida por el organismo competente. 
con el objetivo único de garantizar la calidad del producto por el bien de los usuarios, ya que 
es una planta de tratamiento de agua potable, que va a estar en funcionamiento las 24 horas 
del día. Lo solicitado por la entidad está dando cumplimiento a lo estipulado en el “Art. 4 de 
la LOSNCP, Principios. -Para la aplicación de esta Ley y de los contratos que de ella deriven, 
se observarán los principios de legalidad, trato justo, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, 
oportunidad, concurrencia, transparencia, publicidad; y, participación nacional” 

 
Adicional cabe de indicar que mediante Oficio Nro. SERCOP-DSP-2023-5109-OF de fecha 
29 de noviembre del 2023, manifiesta lo siguiente: Bajo lo expuesto, este Servicio Nacional, 
NO CALIFICA NO ADMITE A TRÁMITE SU RECLAMO Y DISPONE SU 
ARCHIVO. Referente al reclamo de la CARTA DE COMPROMISO DE 
DISPONIBILIDAD DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE. 
 

6. RECLAMO:  
 
“n) Es claro  que el Municipio del Cantón Calvas ha violado  el debido proceso  no solo  en 
este proceso  de contratación, sino  en todo  su periodo  administrativo, no es  posible que a 
última hora  se  desesperen  por querer  realizar  las contrataciones, generando  todas estas 
violaciones  al debido proceso  y a los derechos  de los oferentes, cuando todo esto lo  



 

 

pudieron haber realizado  con  anticipación  mediante  una  PLANIFICACIÓN, como lo 
determina  el Art. 289  de la Constitución de la República del Ecuador  en concordancia con 
el Art. 124, 137  del Código Orgánico de Planificación  y Finanzas Públicas  y en materia  que 
gobierna  directamente  este proceso  como es la Ley orgánica  del Sistema Nacional de 
Contratación Pública  en su Art. 9  numeral  8,  donde manifiesta los siguientes  “Mantener 
una sujetación efectiva  y permanente  de la Contratación Pública con los sistemas de 
Planificación  y  presupuestos del Gobierno Central  y de los organismos  seccionales” sin 
olvidar  el segundo inciso  del considerado establecido  en la LSNCP”  
 
CONTESTACIÓN   
 
Referente a lo manifestado de la supuesta violación al proceso, la entidad contratante hemos 
dado cumplimiento a los principios establecidos en el art. 4 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública, llevando el presente proceso de una manera transparente, 
en igualdad de condiciones y de acuerdo a lo establecido en la LOSNCP, su Reglamento, 
Resoluciones y demás normativa legal vigente, garantizando  el debido proceso establecido 
en el Artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador y la Seguridad Jurídica 
considerada en el Art. 82 del mismo cuerpo legal, esto al aplicar la normativa secundaria y 
subconstitucional en materia de Contratación Pública  de menar estricta considerando su 
vigencia para su aplicación.  
 
Por lo que los errores, inconsistencia y documentación incompleta generados al momento 
de presentar  la oferta por el Consorcio que representa no es responsabilidad de la entidad 
Contratante y mucho menos  es responsabilidad los cambios constantes en la normativa 
secundaria en materia de contratación pública y las herramientas a ser  utilizadas y dispuestas 
para este tipo de procesos, siendo esto  exclusivamente  disposiciones del Servicio Nacional 
de Contratación Públicas, y que por el contrario son de estricto cumplimiento para el GAD 
Municipal del cantón Calvas.  
 

7. RECLAMO:  
“k) El presente  proceso  ha venido violando  el debido proceso  desde su publicación  en el 
portal de compras públicas, ya que es ilegal  pedir pago  alguno  al proveedor  por razones 
de pliegos, en ningún  procedimiento  de contratación pública  sea cual sea  su monto  o 
modalidad  se podrá  cobrar  valor alguno  tal como  lo  enuncia el artículo 76  de la LSNCP, 
en concordancia  con el artículo 18  del COA, sin  embargo, la entidad  contratante  estipula  
de manera  abierta  un costo de 1’478.15 (Mil cuatrocientos setenta  y ocho dólares  con 
quince centavos)  por razones  de levantamiento  de los textos, reproducción  y edición  de 
los pliegos, definitivamente las entidades  contratantes  siguen  haciendo  con la Ley  lo que 
a ellos se les antoja”  
  
CONTESTACIÓN:  
 
Se debe indicar se ha realizado una revisión a los dispuesto en el artículo 76 de la Ley 
Orgánica del Sistema Nacional  de Contratación Pública al que hace referencia que el GAD 
Municipal ha violentado  y se verifica que el artículo en mención indica textualmente lo 
siguiente “Art. 76.- Garantía técnica para ciertos bienes.- En los contratos de adquisición, 
provisión o instalación de equipos, maquinaria o vehículos, o de obras que contemplen 
aquella provisión o instalación, para asegurar la calidad y buen funcionamiento de los 
mismos, se exigirá, además, al momento de la suscripción del contrato y como parte 
integrante del mismo, una garantía del fabricante, representante, distribuidor o vendedor 
autorizado, la que se mantendrá vigente de acuerdo con las estipulaciones establecidas en el 



 

 

contrato. Estas garantías son independientes y subsistirán luego de cumplida la obligación 
principal. De no presentarse esta garantía, el contratista entregará una de las previstas en esta 
Ley por igual valor del bien a suministrarse, de conformidad con lo establecido en los pliegos 
y en el contrato. Cualquiera de estas garantías entrará en vigencia a partir de la entrega 
recepción del bien”, artículo que no guarda relación alguna al presente proceso de 
contratación que corresponde a una obra pública por Licitación. Por lo que es imposible 
establecer a que vulneración del debido proceso se refiere.  
 
Ahora bien con respecto  al PAGO DE PLIEGOS que ha previsto la entidad Municipal  se 
debe aclarar que únicamente se ha procedido conforme a los dispuesto en el artículo 31 de 
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública vigente a la fecha que establece 
de forma textual “Art. 31.- Divulgación, inscripción, aclaraciones y modificaciones de los 
pliegos.- Los Pliegos contendrán toda la información requerida para participar en un proceso 
de provisión de obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría. Los Pliegos contendrán 
toda la información técnica, económica y legal requerida en un proceso como planos, 
estudios, especificaciones técnicas, condiciones económicas, legales y contractuales. Los 
Pliegos son públicos y su acceso es gratuito para cualquier persona a través del portal de 
COMPRASPÚBLICAS. En ningún proceso de contratación, sea cual sea su monto o 
modalidad, se cobrará valor alguno por derecho de inscripción. Exclusivamente el oferente 
adjudicado, una vez recibida la notificación de adjudicación, pagará a la entidad el 
valor previsto en forma previa en los pliegos, y con el cual se cubra exclusivamente 
los costos de levantamiento de textos, reproducción y edición de los Pliegos, de ser 
el caso. Los interesados podrán realizar preguntas y solicitar aclaraciones sobre los 
pliegos a la entidad convocante. (lo subrayado me corresponde) Las preguntas, las 
aclaraciones, las respuestas y las modificaciones a los pliegos, en caso de existir, se publicarán 
en el portal COMPRASPÚBLICAS. Los Pliegos establecerán el plazo y los procedimientos 
para formular las preguntas y aclaraciones y para obtener las respuestas correspondientes. En 
los Pliegos deberá incluirse obligatoriamente un plazo de convalidación de errores de forma 
de la oferta, de conformidad con lo establecido en el Reglamento. 
 
Por lo que la entidad Municipal de forma estricta está dando cumplimiento  a los dispuesto 
en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, y bajo ninguna 
circunstancia a previsto o solicitado pagos adicionales o pago por pliegos a los oferentes  
participantes, y únicamente este pago le corresponderá como ya se ha indicado al 
OFERENTE ADJUDICADO  y es a favor de la entidad contratante por el concepto 
exclusivamente los costos de levantamiento de textos, reproducción y edición de los 
Pliegos.  
 
Actuando en lealtad procesal es necesario indicar que con este reclamo lo que pretende la 
denunciante es confundir a la Autoridad y hacer creer que el GAD Municipal está solicitando 
pagos no establecidos ni permitidos en la Ley, lo cual se rechaza y se solicita una participación 
enmarcada en el respecto y transparencia.  
 
Por lo indica no es posible atender lo solicitado con respecto a la Declaratoria de Desierto 
del presente proceso por cuanto se ha dado cabal cumplimiento al proceso pre contractual 
establecido para este tipo de licitaciones.    

 
Particular que se remite para los fines pertinentes. 
 
Atentamente, 
 



 

 

 
 
 
Dr. Jorge Cristóbal Montero Rodríguez 
ALCALDE DEL GAD MUNICIPAL DE CALVAS 
 
 
 
 
 
Abg. María Cristina Domínguez Sotomayor  
PROCURADORA SINDICA DEL GAD MUNICIPAL DE CALVAS 
 
C.C: DIRECTORA GENERAL DEL SERCOP 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

ANEXOS 
 

CAPTURE DE PANTALLA 1 

 
 
 

CAPTURE DE PANTALLA 2 Registro Oficial 



 

 

 
 

CAPTURE DE PANTALLA 3 Registro Oficial 
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